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Resumen Ejecutivo de la Audiencia Defensorial Descentralizada 

“BASTA DE VIOLENCIA CONTRA NIÑAS Y MUJERES: JUSTICIA SIN INDIFERENCIA” 
 
 
La Audiencia se realizó el 24 de octubre de 2018 en el Auditorio de la Universidad 
Tecnológica de los Andes, en  la ciudad de Abancay. 
 
Se abordaron los siguientes ejes temáticos:  
 

 ¿Cómo prevenir la violencia en el ámbito familiar, escolar, laboral y en espacios 
públicos? 

 Obstáculos para acceder a la justicia: atención oportuna, protección de víctimas 
y otros. 

 Denuncias sin miedo. 
 
El evento contó con la participación de la dra. Eugenia Fernán-Zegarra, Primera Adjunta 
de la Defensoría del Pueblo y con la presencia de las siguientes autoridades: 
 

1. Cnel. PNP Jaime Rivadeneira Durán- Jefe de la Región Policial de Apurimac 
2. Dra. Quelina Margoth Dávila Cataldo- Administradora del Módulo de Familia 

de la Corte Superior de Justicia de Apurímac. 
3. Dr. Luis Calderón Jara- Asesor de Despacho del Gobierno Regional de 

Apurímac 
4. Dr. Ferrer Pachari Cuno- Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial 

Civil y Familia de Abancay 
5. Dra. Chávela Ribas Villafuerte- representante del Centro de Emergencia Mujer 

de Abancay 
6. Dr. Silber Sánchez Camacho- Director Distrital de Defensa Pública y Acceso a 

la Justicia- Apurímac. 
7. Mg. Richard Hurtado Núñez- Director Regional de Educación. Gobierno 

Regional de Apurímac. 
 
Participaron 33 oradores/as -dentro de los 3 ejes temáticos-, entre representantes de 
entidades estatales, activistas, educadores y estudiantes. El público asistente tuvo la 
oportunidad de aportar recomendaciones y/o sugerencias en fichas que fueron 
repartidas al inicio de la actividad, de las que se recabaron 82 fichas participativas. 
 
 
BALANCE 
I Principales propuestas de oradores 
 
A. Eje de Prevención 

 
1. Debe informase a la población sobre temas en torno a la problemática de la 

violencia. En específico, cómo identificarla y ante qué instituciones denunciarla. 
 

2. El gobierno regional y local deben trabajar en temas de empleabilidad y 
desarrollo productivo que permitan a las mujeres tener acceso a un trabajo digno 
y adecuado. 
 

3. La ciudadanía propone la creación de una instancia de concertación a nivel 
regional que permita consolidar planes de lucha contra la violencia. Pide mayor 
compromiso por parte de los directores de las escuelas en cuanto a su 
participación en las instancias ya instauradas. 
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4. Los gobiernos regionales y locales deben crear programas de erradicación del 

alcoholismo. Se debe generar mayor empleabilidad en Apurímac, debido a que 
esto podría constituir un factor para enervar la violencia intrafamiliar. 
 

5. Se debe capacitar mediante cursos y talleres a docentes y padres de familia en 
mecanismos de denuncia frente a casos de violencia intrafamiliar y escolar.  La 
ciudadanía sugiere crear una plataforma web donde esté el procedimiento de 
denuncia con un lenguaje amigable para la población.  
 

6. Se debe elaborar un plan regional de lucha contra la violencia familiar, para 
visibilizar las particularidades de la problemática en la región. Es importante la 
creación de un observatorio de violencia contra la mujer, con un enfoque 
multidisciplinario y con juzgados especializados. 

 
7. Es necesario trabajar el empoderamiento de las mujeres, sobre todo en 

comunidades campesinas y organizaciones sociales. Se debe apostar por la 
creación de una estrategia comunitaria de prevención con centros de vigilancia 
rural y urbano marginal. 
 

8. De deben de implementar políticas públicas con enfoque de género a todo nivel 
institucional. Se debe promover -desde las instituciones- la maternidad y 
paternidad responsable con labores compartidas. Debe de impulsarse también 
la implementación del enfoque de género en el currículo escolar. 

 
9. Es necesario crear una Mesa de Diálogo entre autoridades y sociedad civil, 

respecto a las acciones a tomar contra la violencia intrafamiliar y escolar.  
 
 
B. Eje de Atención  
 

1. Deben identificarse y difundirse los servicios que prestan las instituciones del 
Estado, para que los ciudadanos/as puedan tomar conocimiento y tener acceso a 
los mismos. 
 

2. Debe existir una actuación articulada de la Policía Nacional del Perú con las 
organizaciones comunales y barriales, para brindar una atención oportuna. De 
esta forma se compromete a la sociedad en la erradicación de la violencia contra 
la mujer y otros integrantes del grupo familiar. 
 

3. Se debe capacitar y sensibilizar a los operadores del sistema especializado en 
atención en casos de violencia familiar (Poder Judicial, Policía Nacional, Ministerio 
Público y Centros de Emergencia Mujer). Asimismo, debe asignarse mayor 
presupuesto a las instituciones que atienden a las víctimas de violencia para que 
cuenten con una infraestructura idónea y la cantidad de personal necesario. 
 

4. Las mujeres de las áreas rurales en la región tienen mayores dificultades para 
acceder a la justicia por factores de tipo económico, a lo que se suman el 
analfabetismo, el agotamiento, discriminación y lejanía respecto de los centros de 
atención. Se propone la creación de organizaciones de mujeres comprometidas 
en la lucha contra la violencia en las diferentes comunidades campesinas de la 
región. 

 
5. Se debe dar un tratamiento diferenciado a grupos poblacionales específicos; por 

ejemplo, para proteger a las personas con discapacidad víctimas de violencia 
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debido a que no cuentan con los medios económicos suficientes para solventar 
un proceso. Ello, debido a que en la región no hay una inclusión laboral adecuada 
de este grupo vulnerable. 

 
6. Se debe de crear una casa refugio para mujeres víctimas de violencia. En ella se 

debe brindar un tratamiento integral y a la vez capacitarlas en oficios técnico 
productivos de manera gratuita para  evitar que tengan que regresar con su 
agresor. 

 
C. Denuncia 

 
1. Las instituciones públicas no permiten la accesibilidad de las personas con 

discapacidad, debido por ejemplo, a que no cuentan con intérpretes de lenguaje 
de señas, ni  rampas de ingreso. Las veredas son muy estrechas y/o se 
encuentran obstaculizadas.  
 

2. No se promueve la inclusión laboral de las personas con discapacidad en la región, 
pese a lo dispuesto por la Ley de Personas con Discapacidad. 

 
3. Los operadores de justicia no están sensibilizados ni capacitados para llevar los 

casos de violencia. Esto se refleja en re victimización, trámites burocráticos, falta 
de protección posterior a la denuncia, demora en la atención de casos, 
discriminación y humillación a las víctimas.  

 
4. Las instituciones del estado no cuentan con traductores para atender a la 

población quechuahablante, la misma que en su mayoría pertenece al sector rural. 
Por lo cual propone debe crearse un Comité Intersectorial de luchas contra la 
violencia que elabore un plan de acción para atender estos casos. 
 

5. Existe una constante demora injustificada en la atención de casos de violencia  en 
el Centro de Emergencia Mujer, Policía Nacional, Fiscalía y el Poder Judicial. 

 
6. Se han suscitado actos de acoso político contra una regidora mediante la 

interferencia sistemática a sus funciones y la negativa a acceder a información 
pública. 

 
7. Solicitan hayan psicólogo en los colegios para padres y menores. 

 
II Principales propuestas de miembros de la Mesa de Honor 
 

 
A. Coronel PNP Jaime Rivadeneira Duran- Jefe de la Región Policial de 

Apurímac:  
1. Se han visitado escuelas y se han organizado patrullas escolares para prevenir 
la violencia.  
2. Se está capacitando al personal en la legislación sobre violencia familiar y 
también la Policía Nacional del Perú están impulsando la creación de una casa 
refugio. 

 
B. Dra. Quelina Margoth Dávila Cataldo- Administradora del Módulo de Familia 

de la Corte Superior de Justicia de Apurímac 
1. Desde su institución se está impulsando  atenciones inmediatas para la 
atención de casos. 
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C. Dr. Luis Calderón Jara- Asesor de Despacho del Gobierno Regional de 
Apurímac:  
1. Propuso implementar programas de prevención de la violencia desde los sectores 
salud y educación. 
2. Reconoció como preocupación regional la creación de una casa refugio. 

 
D. Dr. Ferrer Pachari Cuno- Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial 

Civil y Familia de Abancay 
1. Señaló que se debe educar a los niños con valores desde las familiar, con 
hincapié en que ellos son las victimas indirectas de la violencia familiar.  
2. Dijo que la Fiscalía está capacitada para recibir las denuncias de la población. 

 
E. Dra. Chabela Ribas Villafuerte, representante del Centro de Emergencia 

Mujer de Abancay  
Se está trabajando en involucrar a los líderes y lideresas comunales para reducir 
la tolerancia social frente a la violencia. Asimismo se ha creado un colectivo de 
hombres por la igualdad mediante el cual se pretende crear nuevas 
masculinidades. Por otro lado, también cuentan con campañas contra la violencia 
hacia la mujer  en quechua para llegar a la población de la zona rural. 

 
F. Dr. Silber Sánchez Camacho- Director Distrital de Defensa Pública y Acceso 

a la Justicia de Apurímac 
1.  Que desde el área de asistencia legal atienden temas de familia y que se viene 
implementando la asistencia a víctimas.  
2. Se vienen dictando charlas sobre violencia familiar. Sin embargo solo cuentan 
con un psicólogo forense y un perito criminalista. 

 
G. Mg. Richard Hurtado Núñez, Director Regional de Educación. Gobierno 

Regional de Apurímac 
1. Se han tomado acciones de sanción en el sector educación ante casos de 
violencia sexual.  
2. Señaló que solo cuentan con un único especialista de convivencia que 
supervisa el observatorio SÍSEVE. 

 
 

III Conclusiones 
 
A. Se cumplió el objetivo de la Audiencia, que es crear un espacio de participación 

ciudadana a través del cual puedan presentar, ante las autoridades, propuestas 
referidas a la prevención y acceso a la justicia para las víctimas de violencia. 

B. La participación de la ciudadanía y de las autoridades ha contribuido al 
fortalecimiento del debate sobre la prevención y acceso a la justicia para las víctimas 
de violencia; participación que se deberá traducir en acciones concretas a asumir por 
parte de las autoridades competentes. 

C. Las y los comisionados de la Oficina Defensorial de La Libertad estuvieron 
absolviendo consultas de los participantes de forma paralela a la realización del 
evento. 

D. El impacto de la audiencia en redes sociales fue considerable, la trasmisión en vivo 
tuvo 3855 reproducciones, 57 compartidos y 28 comentarios; en Facebook 18181 
personas alcanzadas, 192 reacciones, y en Twitter 335, 259 personas alcanzadas.  

 
26 de octubre del 2018  

 


